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§, m"ái:iffil'$i;1" Dir. Administración de Educación Municipal

NOMBRA DOCENTE A CONTRATA

DECRETO (E) N" 2961

cHtLLAN VIEJO, 05.06.2014

VISTOS: Et D.F.L. N" 1-3063 de 1980 det Ministerio
del lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal", Ley N.
18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades, el D.F.L. No 1 ' Fija Texto Refunáido,
Coordinado y Sistematizado de la Ley 19.070 queAprobó el Estatuto de los profesionales
de la Educación, y de las Leyes que la complementan y Modifican", Ley 19.543 del
24.12.97 "Regula el Traspaso de Servicios Municipales entre las Municipaliáades de las
Comunas que indican".

CONS¡DERANDO:
1.- La necesidad de Contratar un profesional para cubrir

32 Horas Cronológicas Semanales distribuidas en: 07 Horas Escuela euilmo, 10 Horas
Escuela Nebuco y 15 Horas Escuela Los Coligues de la Comuna de Chillán Viejo,
conforme al PADEM.

2.- Decisión de la autoridad edilicia.

3.- Certificado de disponibilidad presupuestaria de fecha
04.06.2014.

DECRETO:
1.- DESIGNASE en caridad de Gontrata en ra Dotación

Docente del Establecimiento que se señala, a la persona que se individualiza, en las
condiciones que se indican:

NOMBRE EMPLEADOR
ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
RUN
TITULO
CARGO
JORNADA

FECHA
ORIGEN DE VACANTES
CARGO PARALELO
OBSERVACIONES

: ILUSTRE MUNICIPAL|DAD CHTLLAN VTEJO
: VARIAS ESCUELAS MUNICIPALES
: PAUL ALEXIS MOYA MONSALVE
: 16.496.160-5
: PROFESOR DE INGLES
: DOCENTE AULA
: 32 HORAS CRONOLOGTCAS SEMANALES
: 05 HORAS ESCUELA QUILMo PADEM
: 02 HORAS ESCUELA eUtLMO SEp
: 10 HORAS ESCUELA NEBUCO PADEM
: 15 HORAS ESCUELA LOS COLTGUES
: DESDE 04.06.201 4 HASTA EL 28.02.201 s
: HORAS NO PROVISTAS DOTACION DOCENTE AÑO 2014
: NO TIENE
: NO TIENE

JELDRES
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presente Decreto ar subtituro'r.,,'Y,:H'Eo:,='e;',!J.TI? 31?,,.X[3n3",'"r,"31"r'Jr'.f?t i|Educación Vigente.

3.- ANOTESE, comuníquese, Archívese y Remítase este
?:::1?:"i]-": lll::"g".tes que corresponda a ta contraroría Generar oe ra Repúbrica

ETAR¡O M

del Bio-Bio (2), Secretaría Municipal, lnteresado, Escuela (3),


